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Adquirir los
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¿Alza de precios en las terminales de transporte del país?

Compresus tiquetespor internet
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todo con el objetivo de ayu-
dar al ahorro de su bolsillo

esta época.
Además, recuerde que en
esta época viajan muchos
colombianos por carretera,
por eso llegue con tiempo
para tomar el bus que lo
llevará a su destino.
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seleccionar la terminal de salida
hacia su destino, así como indicar
la fecha de ida y regreso.

Después
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Compare precios y compre su boleto

Ahórrese filas y tiempo comprando por internet

Esta decisión podría traer efectos positivos como negativos

¡Pilas! La tasade
interésbajó

NATALIA OSORIO JUNCA
redaccionbogota@qhubo.com

E
n la última reunión de
2023, el Banco de la
República dio a conocer

la nueva cifra de la tasa de
interés en Colombia, la cual
se redujo en un por-
centaje de 0.25, to-
mando en cuenta
puntos importantes
como la inflación y
la actividad econó-
mica en el año.
“La Junta Directiva reite-

ra que la decisión adoptada

es coherente con el objetivo
de llevar la inflación hacia su
meta de 3%, y reafirma que
las futuras decisiones de-
penderán de la nueva infor-
mación disponible”, fue-

ron las palabras del
Emisor en un comu-
nicado.
Ante la noticia,

surgen varios inte-
rrogantes sobre el

impacto que esta deci-
sión traerá para los bolsi-

llos de los colombianos.

Q’HUBO se comunicó con el
economista Martín Jaramillo

para explicar qué efectos trae la
reducción de la tasa de interés.
“Esta reducción tiene dos efectos:
uno positivo y uno negativo. El
positivo es que podemos esperar
que las tasas de interés de
manera muy leve empiecen a

bajar en los siguientes
meses; es decir, los intere-
ses de la tarjeta de crédito,
la hipoteca de las casas y
préstamos, entre otros.
Todo eso puede tomar al
menos tres o cuatro meses
en reflejarse”, comentó el
economista.

Los aspectos positivos de esta decisión

El aspecto negativo que
traería esta decisión, según
el experto, “puede llevar a
calentar la economía en un
momento donde hay presio-
nes a la alza en la inflación.
Lo que quiere decir es que el
proceso puede ralentizarse
o estancarse. Eso afecta
sobre todo a los colombianos
más pobres, por eso es
prudente que el Gobierno
Nacional recorte el gasto
para que esa presión infla-
cionaria que da este alivio

en las tasas de interés no
se traduzca en más
inflación. El efecto
negativo puede
verse reflejado en
un aumento gene-
ralizado de precios,
por ejemplo, ya la
papa pasaría a
costar $500 a $550,
o bueno de $500 a
$600 en un año y
así sucesivamente”,

añadió
Jaramillo.

Estos podrían ser los
efectos negativos

La decisión fue
tomada por cinco
miembros de la junta
directiva contra dos.

13%
quedó la tasa
de interés.

NATALIA OSORIO JUNCA
redaccionbogota@qhubo.com

D
urante esta época navide-
ña, los productos y servi-
cios que adquirimos tien-

den a aumentar de
precio. En el caso
de los colombianos
que viajan por ca-
rretera para pasar
las fiestas navideñas
en otras regiones
del país, denuncian
incrementos en los
precios de los pasajes, que osci-
la entre el 5% al 15%. Esto signi-
fica que, por ejemplo, si antes
un tiquete de Villavicencio a
Bogotá estaba en 30 mil pesos,
ahora no bajan de $40 mil.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución CRA 720 de 2015, se han 
estructurado los costos y tarifas aplicables en el Área de Prestación del Servicio – 
APS del municipio de Cartago (Valle del Cauca), las cuales, a su vez, han sido 
aprobadas por la Entidad Tarifaria Local por medio de Acta de Asamblea de 
Accionistas No. 012 del 20 de diciembre de 2023.
Conforme con lo anterior y a lo dispuesto en la Sección 5.1.2. de la Resolución 
CRA 151 de 2001, se informa masivamente la siguiente información:

Donde Fi: Factores de Subsidios y Contribuciones aprobados por el Concejo Municipal mediante 
Acuerdo 033 del 7 de diciembre de 2018.

Nota: 1 Los costos y tarifas pueden variar de un periodo a otro por los siguientes motivos: i) Variación 
mensual en el inventario atendido de corte de césped, lavado público y mantenimiento e instalación de 
cestas; ii) Variación mensual en el promedio de toneladas efectivamente aprovechadas según reporte 
SSPD; iii) Actualización de los Costos por variación mínima del 3% en los indexadores (SMMLV, IPC, 
IPCC, IOAMB) y iv) Actualización semestral de variables tarifarias (toneladas, usuarios, etc).

Nota 2: Para el caso de los Grandes Productores, el valor a pagar corresponderá al aforo registrado 
(TAFNA), la aplicación del Cargo Variable (CVNA) y el respectivo factor de contribución (Fi).


